RES.Nº 3229/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0000521, Ent.N° 4511/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora en el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa de Trabajo Socaire, para la gestión de un Centro Nocturno Nivel I,  para hombres solos;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 25/01/17, observó el gasto en virtud de que: 

1.1) de acuerdo con el monto de la contratación, hubiera correspondido la realización de un procedimiento competitivo de acuerdo con lo que dispone el Artículo 33 del TOCAF, no estando amparada en ninguna de las causales de excepción previstas en el Literal C del mencionado Artículo; 

1.2) no adecuarse la contratación a lo establecido en el Artículo 20, Numeral 2)  del TOCAF, al establecerse en el Convenio la transferencia a la cooperativa se hará efectiva en un solo pago a los 30 días de suscripto el mismo.

2) que oportunamente, se remitió la reiteración del citado gasto y una ampliación de la contratación por $ 1:344.429,50, disponiendo este Tribunal, en Sesión de fecha 17/05/17, mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25.01.2017 y observar la citada ampliación, por derivar de un procedimiento objetado;
3) que en la ocasión, la Contadora Auditora remite copia de Resolución Nº 0709/2017 de fecha 26/05/17 adoptada por la Directora General del MIDES, mediante la que se reitera el gasto por la suma total de      $ 1:344.429,50, alegando la necesidad del servicio;
4) que se adjunta Constancia de Afectación de Crédito Nº 002 de fecha 28/04/17, mediante la que se establece que por Compromiso Nº 000052, se imputó la cifra de $ 1:344.430;
5) que con la Contadora Auditora informa que intervino por reiteración el mencionado gasto, con fecha 21/07/17; 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artíiculo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 17 de mayo del 2017;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
5) Oficiar al MIDES.
lc
